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Ministerio de Economía y Competitividad 

P. de la Castellana, 162 

28046 Madrid 

 

 
ALEGACIONES AL REAL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE CONTROL DEL 

COMERCIO EXTERIOR DE MATERIAL DE DEFENSA, DE OTRO MATERIAL Y DE PRODUCTOS Y 
TECNOLOGIAS DE DOBLE USO 

La ASOCIACION NACIONAL DEL ARMA, de nacionalidad española, con C.I.F G20900973 y domicilio a 
efectos de notificaciones en Avda. San Carlos de Chile 36 - 14.850 Baena (Córdoba); ante el Ministerio 
de Economía y Competitividad comparezco y, como mejor proceda en Derecho: 

E X P O N E  

Que tanto el presente Reglamento como el proyecto al que se refiere, presentan irregularidades 
legales y arbitrariedades, que llaman la atención sobre todo a la hora de medirse tanto con las 
distintas normativas europeas como con las prácticas habituales en los países de nuestro entorno. 

A L E G A  

SE PRESENTAN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES Y ALEGACIONES: 

ALEGACIÓN: SE SOLICITA SE AÑADA AL ARTÍCULO 1º - OBJETO- , EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

“No son objeto de este Reglamento las importaciones realizadas por particulares de vainas (incluidas 
las empistonadas percutidas), proyectiles, piezas y demás repuestos para armas que estén guiadas, 
por considerarse en dicho caso de importación libre, siempre que éstas no incluyan armazones, 
cierres, tambores y cañones para dichas armas, o que sean proyectiles prohibidos.” 

ALEGACIÓN A LOS APARTADOS 1 Y 2 DEL ANEXO III.1 - LISTA DE ARMAS DE GUERRA -: 

Citando el texto original, añadiendo los números de referencia a las observaciones que se hacen en 
esta alegación: 

1. ARMAS DE FUEGO CON UN CALIBRE DE 12,7MM (0,50 PULGADAS) O INFERIOR, SEGÚN SE INDICA: 

a. Ametralladoras, fusiles, subfusiles y carabinas. 

1. De calibre 12,7 mm que utilicen munición con vaina de ranura en el culote y no de pestaña o 
de reborde en el mismo lugar. [Referencia #3] 

2. Que utilicen los siguientes calibres: (5,45x39,5), (5,56x45 o su equivalente 0,223), (7,62x39) y 
(7,62x5l OTAN). [Referencia #2] 
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NB.: No se consideran armas de guerra las armas de repetición [Referencia #1.1] que utilicen 
munición de tipo 0,308 Winchester de bala expansiva o munición de tipo 7,62x39 de bala 
expansiva, para caza mayor. [Referencia #1.2 - 1.3] 

b. Las armas de fuego automáticas no comprendidas en el apartado a. anterior. 

c. Armas de cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para uso militar. 

2. ARMAS O ARMAMENTO DE CALIBRE SUPERIOR A 12,7 MM (0,50 PULGADAS), LANZADORES Y SUS 
SISTEMAS ENTRENADORES, SEGÚN SE INDICA: [Referencia #4] 

Piezas de artillería, cañones, obuses, morteros, armas contracarro, cañones sin retroceso, lanza-
proyectiles, lanzagranadas, lanzacohetes, lanzamisiles, lanzallamas y material militar para 
lanzamiento de humos y gases. 

NB.: [Referencia #5] No se consideran armas de guerra las armas de calibre superior a 12,7 mm y 
menor de 20 mm que no utilicen munición con vaina de ranura en el culote. 

Se observan una serie de requisitos incomprensibles, según se detallan a continuación: 

REFERENCIA #1 – Aquí se dan tres grandes incongruencias: 

1.- Las armas monotiro, mucho más lentas de cargar y recargar que las de repetición, que cumplan 
estas características se consideran armas de Guerra, mientras que las de repetición no. 

2.- Todas las armas de repetición del 0,308 y del 7,62x39 pueden utilizar munición no expansiva. 
En otras palabras, se crea una excepción que por su propia definición es inaplicable. 

3.- Se consideran de Guerra las puntas no expansivas de alta precisión para competición. Pues una 
cosa es la munición blindada y otra muy diferente la munición de alta competición, que además 
produce daños menores que la expansiva de caza. 

REFERENCIA #2 – La consideración como de Guerra de los calibres 5,56x45 (y su equivalente 0,223), 
7,62x5l OTAN (que externamente es igual al 0,308) y 7,62x39 sólo por el hecho de ser disparados por 
armas semiautomáticas, es en sí increíble teniendo en cuenta que existen modalidades deportivas 
reconocidas internacionalmente, donde precisamente son esos calibres los más utilizados. Por lo que 
aplicando la consideración de Guerra a este caso viola la obligación constitucional que tiene el Estado 
de fomentar el deporte en TODAS sus modalidades. 

REFERENCIA #3 – En el texto se considera armas de Guerra a los rifles de caza recamarados a calibres 
como el "505 Gibbs Express", munición que nunca ha sido considerada de Guerra. Con ello se refiere 
a los rifles destinados para la caza de grandes mamíferos, y que a diferencia de los calibres militares 
como el (12,70x99 mm - .50 BMG) no están diseñados para el tiro a largas distancias, ni como anti-
material, sino para la caza a corta y media distancia. 

REFERENCIA #4 – Esta cláusula es ambigua, pudiendo entenderse del modo que la frase “según se 
indica” hace referencia a la segunda parte de la misma (“los lanzadores y sus sistemas de entrena-
dores”), o bien a su totalidad. Aunque la gramática sugiere esta segunda interpretación, la Nota Bene 
que establece la excepción relativa a las armas de calibre superior a 12,7 mm, la cual sería innecesaria 
si el detallado de las armas de guerra se refiriese a la cláusula en su totalidad, sugiere lo contrario. 
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REFERENCIA #5 – Tampoco se hace referencia a que casi la totalidad de la munición destinada a las 
armas de ánima lisa (escopetas) es superior a los 12,7 milímetros. Aunque el mismo se puede deducir 
implícitamente de la Nota Bene, sería importante hacer mención de estas armas para evitar interpre-
taciones erróneas, teniendo en cuenta que las unidades usadas en los calibres de ánima lisa son 
distintas a las usadas en el resto de armas de fuego. 

ALEGACIÓN SOBRE ADAPTACIÓN DEL REGLAMENTO A OTROS TEXTOS: 

Se llama la atención sobre la existencia de una nueva Orden Ministerial redactada por el Ministerio 
de Defensa sobre las armas que se consideran de Guerra, en la que se amplía manifiestamente los 
calibres desmilitarizados, y por lo tanto de uso civil. A fin de no crear desfases, pues para cuando se 
apruebe el presente Real Decreto podría ya haber contradicciones con la Orden Ministerial, convén-
dría tener en cuenta que dicha Orden está pendiente únicamente de la firma del Ministro. 

POR TODO ELLO QUE SUSCRIBE 

1) Se propone el siguiente texto alternativo para los apartados arriba citados: 

“ 
1. ARMAS DE FUEGO CON UN CALIBRE INFERIOR A 12,7MM (0,50 PULGADAS), SEGÚN SE INDICA: 

a. Ametralladoras y demás armas de fuego automáticas. 

b. Las armas de fuego que tienen la opción de ráfaga aunque no sean totalmente automáticas. 

c. Armas de cañón de ánima lisa diseñadas especialmente para uso militar. 

2. ARMAS O ARMAMENTO DE CALIBRE IGUAL O SUPERIOR A 12,7 MM (0,50 PULGADAS), 
LANZADORES Y SUS SISTEMAS ENTRENADORES, SEGÚN SE INDICA: 

Piezas de artillería, cañones, obuses, morteros, armas contracarro, cañones sin retroceso, lanza-
proyectiles, lanzagranadas, lanzacohetes, lanzamisiles, lanzallamas y material militar para 
lanzamiento de humos y gases. 

NB.: No se consideran de Guerra las armas de calibre igual o superior a 12,7mm y menor de 20 
mm que utilicen munición con vaina semimetálica de escopeta, munición con vaina metálica 
con pestaña o de reborde o que en el caso de tener vaina de ranura en el culote la misma 
no esté engolletada. Tampoco se consideran de Guerra ctras municiones de vaina metálica 
de calibre igual o superior al 12,70 mm e inferior a 20 mm no incluidas entre las anteriores, 
siempre que no estén catalogadas como de guerra. La catalogación de municiones de Guerra 
incluirá en todo caso el 12,70 x 99 mm (.50 Browning) 

” 
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2) Debido a que el ministerio de Defensa ya tiene redactada una nueva Orden Ministerial, según se 
manifiesta en este escrito, solicitamos se mantengan conversaciones con la Dirección General de 
Armamento y Material en dicho ministerio para asegurar la coherencia de este Reglamento y su 
adaptación a la citada Orden Ministerial. 

POR LO EXPUESTO Y EN SU VIRTUD 

SOLICITO: Que se tenga por presentado este escrito de alegaciones,  y por manifestado cuanto en él 
se contiene. Todo ello por ser de Justicia, que respetuosamente pido en 

Baena, a 1 de julio de 2012 

FDO:  FDO:  FDO: 

Fco. Javier Agundo Cárdenas 
Vicepresidente Ejecutivo 

 Guy H. Weisz 
Vicepresidente de Comunicación 

 Bruno Alonso Menlle 
Experto Asesor 

 


